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AENOR certifica que la organización 
 

ECOACTIVA DE MEDIO AMBIENTE, S.A. 
 

dispone de un sistema de gestión ambiental que cumple con los requisitos del  Reglamento CE Nº 1221/2009 modif Regl. UE 
2017/1505  

 
para las actividades:  La gestión (Operador de tratamiento, Recepción, Tratamiento y Entrega a 

gestor autorizado) de Residuos Peligrosos en Planta de Inertización-
Solidificación y en Estación de Transferencia según el número de 
autorización AR/AAI-941. La explotación del vertedero de residuos 
peligrosos según nº de autorización AR/AAI-8/2007. 
 
 

   

que se realizan en:   CR PUEBLA DE ALBORTÓN, KM. 25. 50139 - ZARAGOZA 
   
   

Fecha de validación: 
 

 2018-09-06 
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